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ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES DE LA INVITACION A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS ELECTRONICA INTERNACIONAL NÚMERO IA-901004997-E6-2022 CON 
NÚMERO INTERNO DGAD-IF-02-2022 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO EN PLATAFORMA DE 
COMPRANET NÚMERO 1122691 PARA LA ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PARA LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, REQUERIDO POR LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES Y CONVOCADO POR LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
 
 
En la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado del mismo nombre, siendo las once horas del día dos de 
diciembre del año dos mil veintidós, en la Sala de Juntas de Transparencia de la Secretaría de Administración 
del Estado, ubicada en Avenida de la Convención de 1914 oriente número 104, 3er. piso, Colonia del Trabajo, 
C.P. 20180, Aguascalientes, Ags., se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, cargos y firmas aparecen 
al final de la presente Acta, con el objeto de llevar a cabo la junta de aclaraciones a la convocatoria de la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Internacional indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, 
la LEY), y lo dispuesto en el artículo 45 y 46 del Reglamento de la Ley (en adelante el REGLAMENTO), así como 
lo establecido en el Apartado VIII, Inciso e) de la convocatoria de la Invitación. 
 
 
El acto es presidido por el Lic. Mauricio de la Serna Hernández, Coordinador de Seguimiento de 
Procedimiento a Contratación, en suplencia por ausencia del C.P. Roberto Carlos Malo Macías, Director 
General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes, en cumplimiento a la 
designación efectuada mediante oficio DGAD/304/2022 emitido en fecha 17 de noviembre del año 2022, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 13 fracción X y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración del Estado de Aguascalientes y lo coordina la C. Rocío Vázquez García, Jefe del Departamento 
de Procedimientos por Invitación, quienes son asistidos por personal del ente requirente siendo la C. P. Ma. 
del Carmen Vázquez Orenday, Directora General Administrativa de la SEGGOB y por parte del área técnica 
el Mtro. Juan Antonio Hernández Organista Comisionado Estatal de Busqueda de Personas del Estado de 
Aguascalientes y por parte de la CONTRALORÍA no asiste representante, quien al inicio de esta junta, 
comunicó a los asistentes que de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, solamente se atenderán 
solicitudes de aclaración a la convocatoria de las personas que hayan recibido invitación para participar en esta 
Invitación de forma electrónica, a través de Compranet por sí o en representación de un tercero y cuyas 
preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto.  
 
Se da inicio al acto informando que no se recibieron dudas por parte de los proveedores invitados, de 
conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley. Se anexa pantalla de Compranet. 
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No habiendo más que hacer constar, se dio por terminada esta única junta de aclaraciones, siendo las once 
horas con cinco minutos, del día dos del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 
  

Esta Acta consta de tres hojas y firman de conformidad los asistentes a este evento, quienes reciben copia 
electrónica de la misma. 
 
 
POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO: 
 
Lic. Mauricio de la Serna Hernández 
Coordinador de Seguimiento de Procedimiento a Contratación 
Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes 
(Suscribe el presente documento en suplencia por ausencia del C.P. Roberto Carlos Malo Macías,  
Director General de Adquisiciones de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes, 
en cumplimiento a la designación efectuada mediante oficio DGAD/304/2022 emitido en fecha 17 
de noviembre del año 2022. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 13 fracción X y XIX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Estado de Aguascalientes.)    _________________________________ 

 
C. Rocío Vázquez García 
Jefe del Departamento de Procedimientos por  
Invitación de la Dirección General de Adquisiciones 
de la Secretaría de Administración del Estado.    ______________________ 
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Mtra. Jesica Chávez Osorio 
Analista de Procedimientos por Invitación de la  
Dirección General de Adquisiciones de la  
Secretaría de Administración del Estado.     ______________________ 
 
Lic. Noe Abraham Cervantes Trujillo  
Analista de Procedimientos por Invitación de la  
Dirección General de Adquisiciones de la  
Secretaría de Administración del Estado.     ______________________ 

 
 
ÁREA REQUIRENTE:   
 
C. P. Ma. del Carmen Vázquez Orenday  
Directora General Administrativa de la SEGGOB    ______________________ 
 
 
ÁREA TÉCNICA: 
 
Mtro. Juan Antonio Hernández Organista 
Comisionado Estatal de Busqueda 
de Personas del Estado de Aguascalientes     ______________________ 
 
 
NO ASISTE REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO: 
 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FIN DEL ACTA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   


